
 

PROYECTO DE 

COMUNICACIÓN 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES 

DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:  

   

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial mediante quien corresponda, arbitre los             

medios necesarios para peticionar al Nuevo Banco de Entre Ríos la instalación de un nuevo               

Cajero Automático en la sucursal 050 de la localidad de General Campos, Departamento San              

Salvador.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

FUNDAMENTOS: 

Señora Presidenta: 

La localidad de General Campos, cuenta con una sola entidad bancaria en            

la ciudad a diferencia de otras ciudades que además de contar con los servicios del Nuevo                

Banco de Entre Ríos S.A. cuentan con sucursales del Banco Nación Argentina, incluso con              

sucursales de Bancos privados facilitando a las personas la posibilidad de retiro de dinero y               

otras operaciones.  

La Sucursal N° 050 del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. en la localidad              

cuenta con un único cajero automático desde el año 2010, el cual no se encuentra en                

óptimo estado, quedando en reiteradas ocasiones fuera de servicio y/o con faltante de             

dinero, además es muy lento en todas las transacciones lo que dificulta a los vecinos de la                 

ciudad y zonas aledañas (Estación Yeruá, Walter Moss, Colonia Oficial N°5, Estancia Grande,             

Ledesma entre otras) realizar operaciones y transacciones necesarias y con agilidad.  

Esta es una reiteración de otras solicitudes que oportunamente se han           

realizado y que hasta ahora no han tenido respuesta favorable. 

Por ello acompaño la solicitud de la comunidad de General Campos hacia            

las autoridades del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. en relación a la colocación de un                

segundo cajero automático en la Sucursal 050 de la localidad de General Campos,             

Departamento San Salvador y el reemplazo del ya existente por uno en mejores condiciones              

de operatividad.  

 

 

Marcelo Berthet 

Senador 

Departamento San Salvador.  

 

 


